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Elegido por alta dirección pública 

Sebastián Urzúa Urzúa 
nuevo director Hospital 

de Santa Cruz 
La jornada del primer 

día de octubre de 2024 marca un 
importante hito en la historia del 
Hospital Santa Cruz, con la asun- 
ción del Dr. Sebastián Urzúa Ur- 
zúa como su nuevo director, luego 
de haber sido seleccionado a través 
del Sistema de Alta Dirección Pú- 
blica (ADP). Este nombramien- 
to llega tras un riguroso proceso 
iniciado en mayo y concluido en 
septiembre, cuando el director 
del Servicio de Salud O'Higgins, 
Jaime Gutiérrez, decidió que el 
Dr. Urzúa sería el escogido para 
dirigir este establecimiento hos- 
pitalario, clave para la microárea 
Colchagua y la red asistencial. 

Durante la ceremonia 
de toma de posesión, realizada 
en el auditorio del estableci- 
miento y que contó con la par- 
ticipación del equipo directivo 
del hospital, sus jefes de servi- 
cio, dirigentes gremiales, repre- 
sentantes del consejo consultivo 
y funcionarios, el Dr. Urzúa 
expresó su gratitud y destacó 
su visión para el hospital. “Ven- 
go con la convicción de que se 
puede aportar mucho desde la 
gestión. Mi enfoque estará en 
fortalecer el buen trato, mejorar 
las relaciones interpersonales y 
avanzar en la eficiencia del hos- 
pital, especialmente en la ges 
tión de pabellones y reducción 
de listas de espera”. Además, 
subrayó la importancia de in- 
volucrar a la comunidad en las 
decisiones hospitalarias y crear 
redes sólidas con otros estable- 
cimientos de salud de la región. 

El director. saliente, 
Osvaldo Pontigo, quien ocu- 
pó el cargo de manera interina 
durante seis meses, expresó sus 
sentimientos de gratitud hacia 
el equipo y destacó los avances 

  

logrados en su gestión. “La sen- 
sación hoy es de agradecimien- 
1o, tanto hacia los funcionarios 
como hacia quienes confiaron 
en mí. Hemos trabajado juntos 
para darle continuidad al hos- 
pital y estoy seguro de que el 
Dr. Urzúa llevará este trabajo a 
buen puerto”, comentó Pontigo, 
reconociendo también la impor- 
tancia de los lazos generados 
con los funcionarios durante su 
período de transición. 

Por su parte, Juan Pa- 
blo Cárdenas, Jefe de Relacio- 
nes Institucionales del Servicio 
de Salud O”Higgins, valoró la 
importancia de este nombra- 
miento afirmando que “es muy 
relevante culminar este proceso 
que se extendió durante un largo 
tiempo. El Dr. Urzúa fue elegido 
en un proceso que garantiza los 
más altos estándares para lide- 
rar un hospital de la magnitud 
del Hospital Santa Cruz”. 

Con la firma del acta 
de traspaso y la recepción de su 
credencial como director, el Dr. 
Urzúa asumió formalmente su 
nuevo cargo, con el compromiso 
de seguir fortaleciendo los ser- 
vicios y responder a las necesi- 
dades de la comunidad de Santa 
Cruz y sus alrededores. 

FORMACIÓN 
Y TRAYECTORIA 

El Dr. Urzúa es médico 
cirujano de la Universidad An- 
drés Bello, con un magíster en 
nutrición clínica y endocrinolo- 
gía de la Universidad Católica 
de Murcia, España, y cuenta con 
una destacada trayectoria en el 
Servicio de Salud Metropolita- 
no Central, donde recientemente 
se desempeñó como Subdirector 
de Gestión Asistencial. 
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REMATE 
NOMENCLATURA : 1. [378] Actuación 
JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando 
CAUSA ROL : C-64562-2001 
CARATULADO : BANCO DE CHILE / ASTUDILLO 

EXTRACTO REMATE 
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-64562-2001, 
caratulada "BANCO DE CHILE / ASTUDILLO”, el día 05 de DICIEMBRE de 2024 a las 10:00 
horas, de forma presencial en dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 
1550, Villa Centinela Norte de San Fernando, REMATARÁ; UNO: A) Resto de la Parcela N* 11 
del Proyecto de Parcelación "El Huemul”, predio "Parte de la Hijuela Primera del Fundo Hijuela 
Segunda de Huemul" ubicado en la comuna de Chimbarongo, de superficie aproximada de 19,1 
hectáreas y los siguientes deslindes especiales: Norte, con parcela N* 10; Oriente, con 
Villorios; Sur, con parcela 13; Poniente, con parcela N* 9 y Prod. Fernando Uzeta.- Se excluye 
de la propiedad el lote de terreno signado con el número 2 en el plano y cuadro de 
expropiaciones del Fisco, inscrito a fojas 552 N* 975 del Registro de Propiedad del año 2.005, 
cuya superficie es de 230,20 metros cuadrados.- B) Sitio N* 15 del mismo Proyecto de 
Parcelación, con una superficie aproximada de 3.500 metros cuadrados, siendo sus deslindes 
especiales los siguientes: Norte, con sitio N* 14; Oriente, con sector cancha de Foot Ball; Sur, 
con parcela N* 11; Poniente, con parcela N* 11.- C) Derechos de una 13 ava parte del bien 
común general N* 11 (bodega) con una superficie aproximada de 0,57 hectáreas y los 
siguientes deslindes especiales: Norte, con sitio N* 2; Oriente, con reserva, camino de por 
medio; Sur, con sitio N* 6; y Poniente, con parcela N* 10.- D) Derechos de una 13 ava parte del 
bien común general N* 2 (media luna), con una superficie aproximada de 3,30 hectáreas y los 
siguientes deslindes especiales: Norte, con reserva del propietario; Oriente, con reserva del 
propietario y parcela N* 12; Sur, con parcela N* 12; Poniente, con parcela N' 13.- E) Derechos 
de una 13 ava parte del bien común general N” 3 (cancha de football), con una superficie 
aproximada de 1,20 hectáreas y los siguientes deslindes especiales: Norte, con sitio N*s 17 y 
18; Oriente, con reserva, camino de por medio; Sur, con parcela N* 11; Poniente, con sitio N's 
14 y 15.- F) Derechos de una 13 ava parte del bien común general N* 4 (tranque N* 2), con una 
superficie aproximada de 1,60 hectáreas y los siguientes deslindes especiales: Norte, con 
parcela N* 2; Oriente, con parcela N* 2; Sur, con propiedades del Sr. Oscar Obeto, camino de 
por medio; y Poniente, con parcela N* 2.- G) derechos de una 13 ava parte del bien común 
general N* 5 (tranque N* 1), con una superficie aproximada de 1,00 hectáreas y los siguientes 
deslindes especiales: Norte, con parcela N* 13, Oriente, con parcela N 13; Sur, con parcela N* 
13; Poniente, con parcela N* 13.-.. El titulo de dominio rola inscrito a nombre de Benjamín del 
Tránsito, José Samuel, Elizbeth Georgina, Inés Angélica, Rosalía de las Mercedes y Georgina 
de las Mercedes, todos de apellido Astudillo Cáceres y de doña Georgina de las Mercedes 
Cáceres Sánchez a fojas 218 vuelta N* 276 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de San Fernando correspondiente al año 2.007 y a nombre de José del Tránsito 
Astudillo Sepúlveda a fojas 1.927 N* 884 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Curicó correspondiente al año 1.976. DOS: Los derechos de aprovechamiento de 
aguas consistentes en 0,48 regador del Canal Huemul que deriva del río Teno destinados al 
riego de la Parcela N* 11 del Proyecto de Parcelación El huemul y 0,60% derrames Hijuela 
Segunda de Huemul destinados al riego del sitio N* 15 del Proyecto de Parcelación El Huemul, 
los que se encuentran inscritos a nombre de don José del Tránsito Astudillo Sepúlveda a fojas 
117 N? 189 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Curicó, 
correspondiente al año 1.991. Inmuebles y derechos de agua se rematarán en forma 
conjunta en el estado material y jurídico en que se encuentren el día de la subasta, el que se 
entenderá conocido por el adquirente, con todo lo edificado en el inmueble y con todos sus 
usos, derechos, mejoras y servidumbres activas y pasivas. La propiedad y derechos de aguas 
antes individualizado se rematarán conj , como una unidad MÍNIMO 
PARA POSTURAS: $74.536.000.- Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los 

interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: 1) rendir caución por un valor equivalente al 

  

10% del mínimo fijado para la subasta; 11) depositar la garantia mediante cupón de pago del 
Banco Estado (www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez efectuado, deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
el día anterior a la fecha del remate. Bases y demás antecedentes en la causa. 

¿Jorge Eduardo Sepúlveda Palma 
Er (E) Este documento tene firma electrónica 

y su orignal puede ser validado en Huo.iverficados puc 
EE cocigo: CFDIXOMPUVO    
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